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competencias entre las Consejerías de Presidencia y Administración Pública así como la de Hacienda, 
Empleo y Comercio, con una lógica reestructuración organizativa básica entre las mismas.  
 
A tenor de lo anterior, y con el fin de establecer la adecuada reestructuración que permita el efectivo ejercicio 
de las competencias atribuidas a las Consejerías afectadas, se PROPONE que se eleve propuesta al 
Consejo de Gobierno para la adopción del siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO.- La modificación del DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE 
CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA, en los siguientes términos: 
 
Las atribuciones de la extinta Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica previstas en 
el Decreto del Consejo de Gobierno de 13 de agosto de 2021, publicadas en el BOME núm. Extraord. núm. 
46, de igual fecha, se distribuyen de la forma siguiente: 
 
A) Corresponderán a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio: 
 
- De carácter general  
 
Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración, asumirá:  
 
a) La dirección y gestión de todas las Entidades, Organismos Públicos adscritos a la Consejería.  
b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias 
propias de la Consejería.  
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 
Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería  
 
 -En materia de ECONOMÍA: 
a) Planteamiento de iniciativas relacionadas con la consolidación y actualización del régimen 
económico y fiscal de la Ciudad de Melilla. 
b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobierno de la Nación para la 
Ciudad Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados con la 
cobertura de los servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores económicos y 
estratégicos, en coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla y sin perjuicio 
de las competencias que pudieran incidir en el ámbito de actuación específico de cada una de ellas.  
c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas 
de él dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico de la 
Ciudad de Melilla, de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla.  
d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales 
generadoras de empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores 
económicos susceptibles de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los correspondientes 
reglamentos de ejecución de los objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 apartado c) del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, en coordinación con la sociedad pública PROYECTO MELILLA, S.A.,  y aquellas 
entidades que, en su caso, pudieran crearse.  
e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el desarrollo 
socioeconómico de la ciudad y el fomento de empleo. 
f) Definición de programas operativos en materia socio-económica financiados con fondos europeos. 
g) Elaboración y seguimiento permanente de estadísticas e indicadores socioeconómicos y de 
empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en coordinación con las restantes Consejerías de la Ciudad.  
h) La ejecución de la participación de los agentes sociales y económicos en el fomento de empleo. 
Incluye, asimismo, con la superior dirección del Consejo de Gobierno, la coordinación interna con 
PROYECTO MELILLA, S.A. en tanto medio propio e instrumento cogestor de las citadas competencias. 
 
B) Corresponderán a la Consejería de Presidencia y Administración Pública: 
 
De carácter general. Además de las señaladas para los titulares de las Consejerías en el artículo 33 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración, asumirá:  
 
a) La dirección y gestión de todas las Entidades, Organismos Públicos adscritos a la Consejería. 
b) En general, el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias 
propias de la Consejería. 
c) Propuestas a la Excma. Asamblea o al Consejo de Gobierno de programas a concertar con otras 
Administraciones Públicas o privadas que excedan de la competencia de la Consejería  
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